
Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EPTE.: A/SUM-011821/2017 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

 La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid reunida el día 14 de diciembre de 2017, 
a las 9,30 horas ha procedido a la calificación de la documentación entregada por el propuesto adjudicatario del contrato denominado: 
CERRAMIENTOS ANTIVANDÁLICOS PARA LA CONSERVACIÓN DE VIVIENDAS, LOCALES Y EDIFICIOS INTEGRANTES DEL 
PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR UN PERIODO DE 12 MESES. Se han 
observado los siguientes defectos u omisiones que deberá subsanar:  

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 

VPSITEX 
ESPAÑA, 
S.L.U. 

 

 

- Bastanteo del poder de representación de Don Oscar Aragón Espallargas, por un letrado de los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad de Madrid. Según lo establecido en la cláusula 14.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

- Certificado positivo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a efectos de contratar con las Administraciones 
Públicas (el que presenta no está vigente). Según lo establecido en la cláusula 14.3.b. del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

- Certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, (el que presenta no está vigente) . 
Según lo establecido en la cláusula 14.3.b. del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

- Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato siempre 
que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de 
su proposición, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto. 
En el supuesto de encontrarse exento, deberá acreditarse mediante resolución expresa de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, o declaración responsable de tener una cifra de negocio inferior a 1.000.000,00 de euros, 
(solamente presenta alta en dicho impuesto). Según lo establecido en la cláusula 14.3.a del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

- Declaración responsable suscrita por el licitador donde figuren los suministros de características similares al objeto del 
contrato, incluyendo importe, fecha y beneficiario público o privado de los suministros efectuados en los 
últimos cinco años, a la que se incorporarán como mínimo dos certificados, desglosado  por unidades y/o 
materiales sobre los mismos, expedido o visado por el órgano competente, cuando el destinatario  sea  una entidad del 
sector público o, cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario.( Los certificados que presenta no están desglosados. Los 
certificados emitidos por la Agencia de Vivienda Social, se aportarán de oficio)  

El último año de los cinco puede referirse al de la convocatoria de la licitación, siempre que el contrato se haya 
ejecutado, sin ser suficiente la adjudicación. 

Se entenderá que los suministros son  de características similares al objeto del contrato, cuando coincidan en familia 
gremial y  además la suma de sus importes a lo largo de esos cinco años sea al menos de un 70% del  presupuesto de 
licitación de una anualidad (69.421,48 euros sin IVA). 

Todo lo anterior según lo establecido en la cláusula 1.5.2. del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

-Justificante con autenticación explícita del banco en el que ha realizado el pago del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, (en el justificante que presenta no aparece la cuenta del destinatario del ingreso). Según lo 
establecido en la cláusula 14.7 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 14,00 horas del día 19 de diciembre de 2017 para 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, 
en el Registro de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, calle Basílica nº 23 (28020 Madrid). 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

  Fdo.: Virginia Pando Caneda 
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